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En los últimos años se han materializado algunas modificaciones 
normativas que han supuesto una clara apuesta por la contratación en 
régimen laboral en el ámbito de la investigación en detrimento de la 
política de becas y de los contratos de naturaleza administrativa, dando 
carta de naturaleza también a la contratación por tiempo indefinido. 
En este contexto el objeto de estudio del presente proyecto de 
investigación consiste en analizar el estatuto profesional del personal 
investigador contratado en régimen laboral por los organismos públicos 
de investigación de la administración general del estado y por las 
universidades públicas. A partir de aquí, sucede que muchas de las 
reflexiones y análisis que se van a efectuar en el trabajo son extrapolables 
a otros centros y organismos, tales como las universidades privadas y de 
la iglesia católica o ciertas entidades privadas de investigación sin ánimo 
de lucro.
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OIT:  Organización Internacional del Trabajo

OPI:  Organismo público de investigación

OTRI:  Oficina de Transferencia de Resultados de la Investigación

PDI:  Personal Docente e Investigador

PIB:  Producto interior bruto

RC:   Recurso de Casación

RCUD:  Recurso de Casación para la Unificación de Doctrina

RD:  Real decreto

RDLRT:  Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo

RJ:  Repertorio de Jurisprudencia 

RS:  Recurso de suplicación

RTC:  Repertorio del Tribunal Constitucional

SECTI:  Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación

SMI:  Salario mínimo interprofesional

TC:  Tribunal Constitucional

TJUE:  Tribunal de Justicia de la Unión Europea

TS:  Tribunal Supremo

TSJ:  Tribunal Superior de Justicia

UE:  Unión Europea

UNED:  Universidad Nacional de Educación a Distancia
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CAPÍTULO 3

LAS MODALIDADES CONTRACTUALES DEL 
ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES EN EL 
ÁMBITO DE LA INVESTIGACIÓN

Fernando Ballester Laguna

Catedrático de Escuela Universitaria de Derecho del Trabajo  
y Seguridad Social. Universidad de Alicante

Resumen: La vigente Ley de la Ciencia de 2011 permite el recurso a las modalidades del contrato 
de trabajo establecidas en el Estatuto de los Trabajadores (artículo 20.2), las cuales se ponen a 
disposición no solo de los OPI, sino también de las universidades. Partiendo de esta realidad me 
propongo analizar la viabilidad y el alcance en el ámbito de la investigación de esas modalidades 
contractuales del Estatuto de los Trabajadores, distintas de las específicamente reguladas en la Ley 
de la Ciencia y en la Ley Orgánica de Universidades.

Palabras clave: Investigación, personal investigador, personal docente e investigador, contrato de obra 
o servicio determinado, contrato de interinidad, contrato de eventualidad, contrato en prácticas, 
contrato indefinido, fijos periódicos, fijos discontinuos.
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1.  La admisibilidad de otras modalidades contractuales previstas en el Estatuto de 
los Trabajadores distintas de las modalidades específicas de la Ley Orgánica de 
Universidades y la Ley de la Ciencia

Una vez analizados los contratos de trabajo que son propios y exclusivos de las universidades 
públicas, así como las figuras contractuales específicas reguladas en la Ley de la Ciencia, toca 
referirse a las modalidades contractuales del Estatuto de los Trabajadores. A ellas se refieren 
en la actualidad tanto la Ley Orgánica de Universidades como la Ley de la Ciencia. Así, el ar-
tículo 48.1 LOU establece que las universidades (también) podrán contratar personal inves-
tigador, técnico u otro personal a través del contrato de trabajo por obra o servicio determi-
nado para el desarrollo de proyectos de investigación científica o técnica, así como personal 
docente e investigador para la sustitución de trabajadores con derecho a reserva del puesto de 
trabajo. Por su parte, la vigente Ley de la Ciencia realiza una llamada genérica a las modalida-
des del contrato de trabajo reguladas en el Estatuto de los Trabajadores (artículo 20.2 LCTI). 
Entre ellas, ocupa un lugar destacado el contrato de trabajo temporal para la realización de 
una obra o servicio determinado, el cual es particularmente llamado en los artículos 26.7 y 
30, y en la disposición adicional 14.ª LCTI, para la realización de proyectos específicos de in-
vestigación científica y técnica. Junto a los contratos expresamente identificados —el de obra 
o servicio determinado y el de interinidad por sustitución—, no parece haber obstáculos en la 
actualidad para utilizar también otras modalidades contractuales típicamente laborales. Así 
se reconoce abiertamente en la Ley de la Ciencia (artículo 20.2). Y aunque la Ley Orgánica 
de Universidades no contiene ninguna habilitación expresa para ello, no se advierten razones 
que permitan concluir lo contrario; de hecho, tanto la introducción del apartado 3 bis en el 
artículo 48 LOU (a cuyo través se permite a las universidades contratar personal investiga-
dor de conformidad con lo previsto en la propia Ley de la Ciencia) como, de un modo más 
claro, el artículo 20.2 LCTI (que, como se ha dicho, remite expresamente a las modalidades 
contractuales del Estatuto de los Trabajadores también en relación con las universidades pú-
blicas), podrían considerarse fundamento suficiente para llegar a esta conclusión.

Sin embargo, este asunto no siempre ha sido pacífico en la doctrina científica. En el ámbi-
to universitario, fueron muchos los autores221 que defendieron que el artículo 48 LOU-2001 

221 En este sentido, Álvarez de la Rosa, M: La contratación laboral del profesorado en la Ley Orgánica de 
Universidades, Servicio de Publicaciones de la Universidad de La Laguna, 2002, páginas 24 y 25; Con-
federación Sindical de Comisiones Obreras (CC.OO.): «Regulación de las condiciones laborales del per-
sonal docente e investigador», <http://www.ccoo.uji.es/pdi/llibre/clpdi.htm>, 2002, página 20; De la 
Villa Gil, L.E.: «¿Qué competencias puede tener una comunidad autónoma para determinar el régimen 
de su profesorado laboral?», en AA.VV., Jornadas sobre el profesorado universitario laboral, Universidad 
de Burgos, 2004, páginas 37 y 38; Sala Franco, T.: «Modalidades de contratación laboral temporal: la 
LOU y el Estatuto de los Trabajadores condenados a entenderse», en AA.VV., Jornadas sobre el profe-
sorado universitario laboral, Universidad de Burgos, 2004, páginas 71 y 72; Pedrajas Moreno, A: «Las 
irregularidades de la contratación laboral temporal del profesorado universitario: indefinición contra su 
ley habilitante», AA.VV., Jornadas sobre el profesorado universitario laboral, Universidad de Burgos, 2004, 
página 87; Goerlich Peset, J.M.ª: «Modalidades y duración de los contratos laborales del profesorado. 
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recogía un numerus clausus de modalidades contractuales laborales, considerando que no era 
posible recurrir a ningún otro contrato laboral fuera de los listados: el apartado 1 se refería 
al ayudante, ayudante doctor, profesor colaborador, profesor contratado doctor, profesor aso-
ciado y profesor visitante, y el apartado 3 lo hacía al contrato de obra o servicio determinado 
en el ámbito de la investigación. En sentido contrario, unos pocos autores222 se decantaron 
por una interpretación amplia de lo dispuesto en el artículo 48 LOU-2001, considerando que 
la contratación laboral del personal docente e investigador de las universidades no quedaba 
circunscrita exclusivamente a las modalidades contractuales expresamente identificadas en 
aquel precepto. En el año 2007 se modificó la Ley Orgánica de Universidades, afectando 
—entre otras cuestiones— al contenido de su artículo 48, que incluyó asimismo el contrato 
de interinidad por sustitución. Y un año antes, mediante el Real Decreto 63/2006, de 27 de 
enero, por el que se aprobó el Estatuto del Personal Investigador en Formación (BOE de 3 de 
febrero), se había introducido el contrato en prácticas para la realización de la tesis doctoral, 
durante los años tercero y cuarto, una vez completados los dos primeros años mediante beca, 
estableciéndose que la duración, retribución, prórrogas y extinción de este contrato se regiría 
por lo dispuesto en el artículo 11.1 ET-1995. 

Este mismo debate que se acaba de exponer en relación con las universidades públicas 
pasó desapercibido respecto de los OPI. Y ello a pesar de que la Ley de la Ciencia de 1986 
tan solo contemplaba expresamente algunas modalidades contractuales de naturaleza laboral 
(artículos 11 y 17): el contrato de obra o servicio determinado para la realización de proyectos 
específicos de investigación y el contrato en prácticas con una duración máxima de cinco años 
(transformado este último en el CASECTI, a partir de la reforma operada por la Ley 12/2001). 

Sea como fuere, lo cierto es que la vigente Ley de la Ciencia de 2011 instaura unas mo-
dalidades de contrato de trabajo específicas del personal investigador (el contrato predoc-
toral, el CASECTI y el de investigador distinguido) permitiendo, además, el recurso a las 
modalidades del contrato de trabajo establecidas en el Estatuto de los Trabajadores (artículo 
20.2); unas y otras figuras contractuales a disposición no solo de los OPI, sino también de las 
universidades.

1.1.  Inclusiones y exclusiones

Sentado lo anterior, sin embargo, no cabe afirmar que sea posible recurrir a todas y cada una 
de las modalidades contractuales reguladas en el Estatuto de los Trabajadores, existiendo una 

Normas estatales, autonómicas y universitarias», en AA.VV., El personal docente e investigador (PDI) 
laboral de centros universitarios, Ediciones Laborum, 2006.

222 Barreiro González, G.: «La laboralización de determinadas categorías docentes en la universidad: análisis 
de un supuesto concreto», Diario La Ley, n.º 5721, 2003, página 4; Molina Navarrete, C.: «Una nueva e 
inaudita “relación laboral especial”: el régimen de contratación del personal docente e investigador tras la 
LOU», Trabajo y Seguridad Social, n.º 257-258, Estudios Financieros, 2004, páginas 93 y siguientes.
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limitación clara al respecto: es necesario que las necesidades concretas existentes en el ámbito 
de la investigación puedan satisfacerse a través de la modalidad contractual del Estatuto de 
los Trabajadores escogida, lo cual permitirá excluir algunos contratos. Tal es lo que suce-
de, paradigmáticamente, con el contrato de formación y aprendizaje (artículo 11.2 ET y 
Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre —BOE de 9 de noviembre—). Así, el artículo 
13.1 LCTI exige que el personal investigador esté en posesión de la titulación adecuada en 
cada caso, exigencia que para los investigadores en formación se concreta en una titulación 
universitaria o equivalente (artículo 6 Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se 
regulan las enseñanzas oficiales de doctorado —BOE de 10 de febrero—), lo que excluye 
de suyo la viabilidad del contrato de formación y aprendizaje. De hecho, existen dos moda-
lidades contractuales específicas con una finalidad eminentemente formativa, tendente a la 
realización de la tesis doctoral: el contrato de ayudante (en el ámbito de las universidades 
públicas) y el contrato predoctoral (en el ámbito de los OPI, pudiéndose utilizar también por 
las universidades). A lo sumo, cabría plantear la viabilidad del contrato en prácticas al que 
se refiere el Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, tal y como se ha permitido sin mayores 
cortapisas hasta fechas relativamente recientes, aunque esta afirmación debe ser matizada a 
la luz de la Disposición Transitoria 4.ª LCTI, la cual ha puesto fecha de caducidad al citado 
contrato, estableciendo que todas las convocatorias de ayudas al personal investigador en 
formación financiadas con fondos públicos que se oferten a partir del 2 de junio de 2012 se 
regirán por el nuevo contrato predoctoral. De tal modo que el contrato en prácticas queda 
como una figura residual en relación con las convocatorias de ayudas públicas que sean 
anteriores a la citada fecha y, sin este tipo de limitaciones temporales, respecto de las convo-
catorias de ayudas a la formación de personal investigador no financiadas con fondos públi-
cos. Además, y fuera del ámbito de los OPI y de las universidades públicas, y especialmente 
por lo que se refiere a una gran parte del sistema privado de investigación, esta modalidad 
contractual seguirá plenamente vigente. Sea como fuere, el análisis del contrato en prácticas 
en el ámbito de la investigación se realizará en una parte específica de este libro, en concreto 
en el capítulo 5.

Por lo que se refiere al resto de modalidades contractuales del Estatuto de los Trabajado-
res, no parece haber mayores inconvenientes para su utilización en el ámbito de la investi-
gación. Tal es el caso del contrato de obra o servicio determinado para la realización de pro-
yectos de investigación (recogido específicamente tanto en la Ley de la Ciencia como en la 
Ley Orgánica de Universidades), el contrato de interinidad (al que se refiere la Ley Orgánica 
de Universidades, aunque solo en su vertiente de interinidad por sustitución), el contrato 
de eventualidad por circunstancias de la producción y, como modalidades contractuales de 
carácter indefinido, el contrato indefinido ordinario (referenciado en la Ley de la Ciencia) y 
las figuras de los fijos periódicos y fijos discontinuos.

Ahora bien, una cosa es que no existan inconvenientes teóricos en que los OPI y las uni-
versidades públicas puedan recurrir a estas modalidades contractuales del Estatuto de los 
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Trabajadores para atender necesidades relacionadas con la investigación y otra, bien distinta, 
es el peso que en la práctica desempeñen estos contratos en dicho ámbito, el cual es realmente 
residual. De hecho, y como se ha expuesto, la idoneidad de las modalidades contractuales del 
Estatuto de los Trabajadores para hacer frente a las necesidades de la investigación no se ha 
clarificado hasta fechas relativamente recientes, de la mano de la Ley de la Ciencia de 2011; 
con anterioridad existían discrepancias sobre su admisibilidad, con un número mayor de au-
tores que la negaban. Pero más allá de esta circunstancia, el carácter meramente testimonial 
que exhibe la mayoría de estos contratos típicamente laborales enunciados está directamente 
relacionado con la existencia de todo un elenco de modalidades contractuales, temporales e 
indefinidas, específicamente diseñadas para la investigación. Así, con fines eminentemente 
formativos, se han previsto el contrato de ayudante (en el ámbito universitario público) y el 
contrato predoctoral (en los OPI y, también, en las universidades). Para la investigación pos-
doctoral existe el contrato de ayudante doctor (en las universidades públicas) y el CASECTI 
(en los OPI, pero también en las universidades). Para la atracción de talento, el contrato de 
profesor visitante (en las universidades públicas) y el contrato de investigador distinguido 
(para OPI y universidades). Y como modalidad contractual específica de carácter indefinido 
existe la figura del profesor contratado doctor (en el ámbito universitario público). Todos 
estos tipos contractuales permiten cubrir la mayoría de las necesidades que se presentan en 
el campo de la investigación de los OPI y de las universidades públicas (estas últimas mul-
tiplican incluso la tipología de contratos específicos posibles, al sumar los contratos propios 
y exclusivos regulados en la Ley Orgánica de Universidades y las modalidades específicas 
recogidas en la Ley de la Ciencia), eclipsando el juego real de las modalidades contractuales 
del Estatuto de los Trabajadores. Las únicas excepciones al carácter residual que, como regla 
general, presentan aquellas vienen representadas por el contrato de obra o servicio determi-
nado para la realización de proyectos de investigación y el contrato indefinido ordinario. Por 
su especial relevancia, ambos contratos serán objeto de estudio separado en otros capítulos 
de la presente investigación (4 y 2, respectivamente).

1.2.  Normativa aplicable a las modalidades contractuales del Estatuto de los Trabajadores

Con la sola excepción del contrato de obra o servicio determinado para la realización de pro-
yectos específicos de investigación, respecto del cual se han dispuesto expresamente algunas 
peculiaridades en su régimen jurídico, el resto de las modalidades contractuales del Estatuto 
de los Trabajadores sigue el régimen jurídico común, sin que existan diferencias por la sola 
circunstancia de desenvolverse en el ámbito de la investigación. Así se infiere del hecho de que 
ni la Ley de la Ciencia ni la Ley Orgánica de Universidades establezcan previsión alguna so-
bre su régimen jurídico, unido a las previsiones que efectúa la propia Ley de la Ciencia sobre 
la normativa aplicable. En efecto, el artículo 13, apartado 4 LCTI dispone que «el personal 
investigador de carácter laboral se regirá por lo dispuesto en esta ley, en el Texto Refundido 
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de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, y en las normas convencionales. Asimismo, se regirá por los preceptos de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, que le sean de aplicación»223. Ciertamente, la ley reguladora del 
Estatuto Básico del Empleado Público (en la actualidad, el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido —BOE de 31 de octubre—), en su 
artículo 2.2 permite dictar normas singulares para el personal investigador en atención a sus 
peculiaridades. Pero, dado que ninguna norma de este tipo se ha dictado en relación con los 
contratos que ahora centran nuestra atención, su régimen jurídico se deriva directamente del 
Estatuto de los Trabajadores —actualmente, el texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE de 24 de octubre)—, su normativa de desarrollo 
y los convenios colectivos aplicables; sin otras peculiaridades que las derivadas del carácter 
público de los empleadores. Por su parte, el apartado 5 del mismo artículo 13 LCTI, dispone 
que, no obstante lo anterior, «el personal investigador al servicio de las universidades públicas 
se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y su normativa 
de desarrollo, en el real decreto que apruebe el estatuto del personal docente e investigador 
universitario, en las estatutos de las universidades, en las disposiciones que dicten las comuni-
dades autónomas en virtud de sus competencias, en la Ley 7/2007, de 12 de abril, en el Real 
Decreto Legislativo 1/1995». Aunque este precepto, que sitúa el Estatuto de los Trabajadores 
al final de la enumeración de la normativa aplicable, no permite llegar a una conclusión dis-
tinta en el ámbito universitario, dada la competencia exclusiva del Estado en materia laboral 
(artículo 149.1.7.ª CE), unido a la falta de aprobación del reglamento que establezca el estatu-
to del personal docente e investigador universitario224. 

Por último, conviene tener presente que en relación con las universidades públicas la 
posibilidad de recurrir a todos estos contratos podría estar condicionada a la existencia 
de una financiación ad hoc o, como reza el artículo 20.2 LCTI, «únicamente cuando sean 
perceptoras de fondos cuyo destino incluya la contratación de personal investigador o para 
el desarrollo de sus programas propios de I+D+i». Hay que reconocer que la normativa no 
es todo lo clara que debiera en este punto, si bien una interpretación sistemática de los dos 
apartados del artículo 20.2 LC225 podría llegar a tal conclusión, afirmándose que aquel re-

223 Más específicamente, en relación con las denominadas «modalidades del contrato de trabajo específicas» 
introducidas por la propia Ley de la Ciencia, el artículo 20.1, párrafo 2.º, dispone lo siguiente: «El régimen 
jurídico aplicable a estas modalidades de contrato de trabajo será el que se establece en esta ley y en sus 
normas de desarrollo, y en su defecto será de aplicación lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, y en sus normas de desarrollo». Aunque no se haga referencia expresa en este 
precepto a determinadas normas (la normativa de desarrollo de la Ley de la Ciencia, el Estatuto Básico del 
Empleado Público y los convenios colectivos), no cabe duda de que todas ellas resultan de aplicación, de 
conformidad con lo dispuesto con carácter general en el artículo 13 LCTI.

224 Como es sabido, existe un borrador non nato de Estatuto de Personal Docente e Investigador de las Uni-
versidades Públicas, aprobado por el Ministerio de Educación con fecha 25 de mayo de 2011.

225 A cuyo tenor, «podrán contratar personal investigador a través de las modalidades de contrato de trabajo 
específicas que se establecen en esta sección las siguientes entidades:
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quisito resultaría exigible no solo cuando las universidades pretendan recurrir a las modali-
dades del contrato de trabajo específicas del personal investigador, reguladas en los artículos 
21, 22 y 23 LC (esto es, el contrato predoctoral, el CASECTI y el contrato de investigador 
distinguido), sino también respecto de las modalidades contractuales del Estatuto de los 
Trabajadores. Aunque, se insiste, el tema no es todo lo claro que debiera.

A continuación se expondrán sintéticamente las principales características de los contratos 
que centran nuestra atención.

2.  El contrato de interinidad

El contrato de interinidad ha sido una de las figuras innominadas en las que más se ha puesto 
el acento por los partidarios de extender las modalidades contractuales del Estatuto de los 
Trabajadores al terreno de la investigación226. Tan es así que la Ley Orgánica de Modifica-
ción de la Ley Orgánica de Universidades de 2007 acabó por incorporar este contrato en el 
artículo 48.1 LOU, en su modalidad de interinidad por sustitución, esto es, para sustituir a 
personal docente e investigador con derecho a reserva del puesto de trabajo en virtud de nor-
ma, convenio colectivo o acuerdo individual (artículos 15.1, letra c ET y 4.1, párrafo 1.º Real 
Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre —BOE de 8 de enero—) en situaciones tales como 
incapacidad temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la 
lactancia natural y algunas excedencias, como el desempeño de un cargo público o el cuidado 
de hijos o familiares. Pero, como se sabe, el contrato de interinidad también puede servir para 
cubrir temporalmente un puesto de trabajo durante el proceso de selección o promoción para 
su cobertura definitiva (artículo 4.1, párrafo 2.º Real Decreto 2720/1998). El hecho de que 
el artículo 48.1 LOU no contemple expresamente este segundo supuesto de interinidad no 

 a)  Los organismos públicos de investigación de la Administración General del Estado y los organismos de 
investigación de otras Administraciones públicas.

 b)  Las universidades públicas, únicamente cuando sean perceptoras de fondos cuyo destino incluya la 
contratación de personal investigador o para el desarrollo de sus programas propios de I+D+i.

 Además, las entidades citadas podrán contratar personal investigador a través de las modalidades de con-
trato de trabajo establecidas en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores».

226 Barreiro González, G.: «La laboralización de determinadas categorías docentes en la universidad: análisis 
de un supuesto concreto», op. cit., páginas 3 y siguientes; Molina Navarrete, C.: «Una nueva e inaudita 
“relación laboral especial”: el régimen de contratación del personal docente e investigador tras la LOU», 
op. cit., páginas 94, 97, 100 y 101.

 Incluso autores que se decantaron por una interpretación restrictiva de las modalidades contractuales de 
carácter laboral en el ámbito universitario, reconocieron la idoneidad del contrato de interinidad. [Álvarez 
de la Rosa, M.: La contratación laboral del profesorado en la Ley Orgánica de Universidades, op. cit., páginas 
32 y 33; Goerlich Peset, J.M.ª: «Modalidades y duración de los contratos laborales del profesorado. Nor-
mas estatales, autonómicas y universitarias», op. cit., página 132].
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significa que las universidades no puedan acudir a esta figura; podrán hacerlo227, al igual que 
ocurre con los OPI, con fundamento en la remisión general e indiscriminada que el artículo 
20.2 LCTI efectúa a las modalidades contractuales del Estatuto de los Trabajadores. 

Concretando algo más su régimen jurídico (artículos 15.1, letra c ET y 4.2, 5.2, 6, 7, 8 
y 9 Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del 
Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de duración determinada), el contrato 
debe formalizarse por escrito, indicando el nombre de la persona sustituida y la causa de la 
sustitución, señalando si el puesto de trabajo a desempeñar será el propio del sustituido o el 
de otro sujeto que pase a desempeñar el puesto de aquel (interinidad por sustitución); si se 
trata de un supuesto de interinidad por vacante, el contrato deberá identificar el puesto de 
trabajo cuya cobertura definitiva se producirá durante el proceso de selección externa o de 
promoción interna. El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones formales determi-
na que el contrato de interinidad se presuma concertado por tiempo indefinido, salvo prueba 
en contrario que acredite su naturaleza temporal. En el plano administrativo, no formalizar 
el contrato de trabajo por escrito se configura como una infracción laboral grave (artículo 7.1 
LISOS). En otro orden de ideas, el contrato debe presentarse para su registro en la correspon-
diente oficina pública de empleo en el plazo de los diez días siguientes a su concertación. En el 
mismo plazo, el empleador entregará a la representación de los trabajadores una copia básica 
del contrato con la finalidad de que aquella pueda comprobar la adecuación del contenido del 
contrato a la legalidad vigente (artículo 8.3 ET). Cuando la relación laboral sea de duración 
superior a cuatro semanas, el empleador deberá también informar por escrito al trabajador 
sobre los elementos esenciales del contrato y las principales condiciones de ejecución de la 
prestación laboral, siempre que tales elementos y condiciones no figuren en el contrato de 
trabajo celebrado por escrito (artículo 8.5 ET). Y, por supuesto, el trabajador deberá ser dado 
de alta en el Régimen General de la seguridad social con anterioridad al inicio de su actividad 
(artículo 100 LGSS). El incumplimiento empresarial de estas obligaciones es sancionable 
administrativamente, de conformidad con lo previsto en la Ley de Infracciones y Sanciones 
del Orden Social. Además, la falta de alta del trabajador en la seguridad social, siempre que 
hubiere transcurrido un plazo igual o superior al periodo de prueba legalmente posible, acti-
vará la presunción iuris tantum de contrato indefinido.

En materia de jornada, el contrato de interinidad deberá celebrarse a jornada completa, 
excepto en algunos supuestos tasados: a) cuando el sustituido estuviere contratado a tiempo 
parcial o se trate de cubrir temporalmente un puesto de trabajo cuya cobertura definitiva se 
vaya a realizar a tiempo parcial; b) cuando el contrato se realice para complementar la jornada 

227 Dos ejemplos de contratos de interinidad por vacante en relación con el personal docente e investigador, 
exigiéndose que la plaza en cuestión esté creada y dotada presupuestariamente, en las sentencias TSJ Extre-
madura 30 julio 2012 (RS n.º 285/2012); Juzgado de lo Social  n.º 2 de Santiago de Compostela 29 enero 
2013 (AS 2013\1073).
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reducida de los trabajadores que ejerciten determinados derechos de conciliación de la vida 
laboral y familiar228. 

Por lo que se refiere a la duración, en el caso de interinidad por sustitución, la vigencia del 
contrato será la del tiempo que dure la ausencia del sustituido con derecho a la reserva del 
puesto de trabajo; cuando la interinidad lo sea por vacante el contrato se extenderá el tiempo 
que dure el proceso para la selección o promoción para la cobertura definitiva del puesto, sin 
que pueda ser superior a tres meses ni celebrarse un nuevo contrato con el mismo objeto una 
vez superada dicha duración máxima (aunque en los procesos de selección llevados a cabo por 
las administraciones públicas la duración de los contratos coincidirá con el tiempo que duren 
dichos procesos conforme a lo previsto en su normativa específica; por consiguiente, ni las uni-
versidades públicas ni los OPI están atados por aquella limitación temporal, debiéndose estar 
a lo que se disponga en las propias convocatorias de las plazas a cubrir). Las vicisitudes sus-
pensivas del contrato no suponen un alargamiento temporal de este, salvo pacto en contrario. 

La extinción, en su modalidad de interinidad por sustitución, se producirá coincidiendo 
con la reincorporación del sustituido o por la pérdida del derecho a la reincorporación; si 
lo es por vacante, se extinguirá con la cobertura definitiva de la plaza y, como máximo, por 
el transcurso del plazo de tres meses o del plazo superior establecido en las convocatorias 
que lleven a cabo las Administraciones públicas. Además, el contrato se extingue previa 
denuncia y, en su caso, con el preaviso pactado, con consecuencias distintas si se incumplen 
estas obligaciones. Así, la falta de denuncia, y la continuación del trabajador en la prestación 
de servicios determinarán que el contrato se considere prorrogado tácitamente por tiempo 
indefinido, salvo prueba en contrario que acredite la naturaleza temporal de la prestación; 
en cambio, el incumplimiento del plazo de preaviso pactado dará lugar a una indemnización 
equivalente al salario correspondiente a los días en que dicho plazo se hubiere incumplido. 
Este contrato no lleva aparejado el reconocimiento de indemnización alguna a su término 
(artículo 49.1, letra c ET). Además, escapa a la prohibición de encadenamiento contractual 
a la que se refieren el artículo 15.5 y la Disposición Adicional 15.ª ET229.

Descendiendo al terreno de la práctica, y aun reconociendo que el contrato de interinidad 
puede ser útil para cubrir determinadas necesidades de contratación temporal en los OPI y 

228 Concretamente, los derechos reconocidos en el artículo 37, apartados 4 bis (reducción de jornada en los 
casos de nacimiento de hijos prematuros o que, por cualquier otra causa, deban permanecer hospitalizados 
tras el parto) y 5 (cuidado directo por razones de guarda legal de un menor de doce años o de una per-
sona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida; así como 
quienes precisen de encargarse de un familiar, hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad, que 
por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y no realice una actividad 
retribuida) ET, o en aquellos casos en que, de conformidad con lo establecido legal o convencionalmente, 
se haya acordado una reducción temporal de la jornada del trabajador sustituido, incluidos los supuestos 
en los que los trabajadores disfruten a tiempo parcial del permiso de maternidad, adopción o acogimiento, 
preadoptivo o permanente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.4, párrafo 6.º ET.

229 Véase Ballester Laguna, F.: «La deficiente regulación de los límites al encadenamiento de los contratos de 
trabajo temporales del personal investigador», Revista de Derecho Social, n.º 68, 2014, página 231.
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en las universidades, lo cierto es que se trata de una figura muy poco utilizada, planteándose 
algunos problemas que dificultan su operatividad. 
En este sentido, algún autor ha hecho notar que, en el ámbito universitario, para cubrir la 
docencia de profesores de baja por incapacidad temporal o en situación de maternidad, por 
ejemplo, se puede y se suele acudir a la contratación de profesores asociados ex artículo 53 
LOU230. Y, centrando el asunto en la vertiente investigadora, hay quienes consideran direc-
tamente que se trata de una actividad intuitu personae y, por ende, insustituible231. Posición 
esta última que no comparto en absoluto. Parece evidente que, salvando los derechos de 
autoría, y a excepción de la tesis doctoral, toda labor investigadora puede ser desempeñada 
indistintamente por sujetos que reúnan la cualificación necesaria para ello. Otra cosa es que 
la universidad o el OPI contratante esté interesado en sustituir dicha actividad cuando el 
investigador a cargo de ella no pueda desempeñarla, por ejemplo, por estar de baja por in-
capacidad temporal. Lo que dependerá de circunstancias tales como el tipo de investigación 
llevada a cabo, su importancia o trascendencia, si existe o no plazo de ejecución y, en su caso, 
si su realización admite o no demora. Ahora bien, hay que reconocer que en los casos en los 
que se pretenda sustituir al personal docente e investigador tan solo en relación con una de 
estas dos actividades (la docencia o la investigación), el recurso al contrato de interinidad 
plantea problemas técnicos como consecuencia de que aquel tan solo admite la modalidad a 
tiempo parcial en los casos tasados anteriormente enumerados. Así lo han puesto de manifies-
to algunos autores, proponiendo una modificación normativa que subsane este problema232, 
proposición que comparto plenamente. De hecho, considero que el contrato de interinidad 
tendría que abrirse plenamente a la contratación a tiempo parcial sin mayores cortapisas. No 
se entiende bien la razón por la cual, si las empresas prefieren recurrir a un interino para sus-
tituir exclusivamente una parte de la jornada dejada de prestar por el trabajador sustituido, 
no pueden hacerlo salvo en los supuestos tasados expresamente reconocidos.
En concreto, y por lo que se refiere al ámbito universitario, las sustituciones de personal 
docente e investigador, que se ausenta con derecho a reserva, se afronta y resuelve mediante 
instrumentos específicos que, únicamente de manera excepcional, conlleva la necesidad de 

230 Baylos Grau, A.: «El personal docente e investigador contratado en régimen laboral», en AA.VV., Comen-
tario a la Ley Orgánica de Universidades, Cívitas - Thomson Reuters - Universidad Autónoma de Madrid, 
2009, página 490; Luján Alcaraz, J.: «La contratación laboral del personal investigador ante la reforma 
laboral y la Ley de la Ciencia», en AA.VV., Impacto de la nueva legislación en la educación superior y en la 
investigación, Universidad de Sevilla, 2012, página 180.

231 García Mella, D.M.: «Contratos de sustitución en el ámbito universitario», en AA.VV., El personal docen-
te e investigador (PDI) laboral de centros universitarios, Ediciones Laborum, 2006, página 150; Moreno 
Gené, J., y Romero Burillo, A.M.ª: «La contratación laboral del personal docente e investigador en las 
universidades públicas», en AA.VV., El contrato de trabajo. Volumen II. Relaciones laborales especiales y 
contratos con particularidades, Aranzadi - Thomson Reuters, 2011, página 1483.

232 García Mella, D.M.: «Contratos de sustitución en el ámbito universitario», en AA.VV., El personal docente 
e investigador (PDI) laboral de centros universitarios, op. cit., página 150; Moreno Gené, J., y Romero Buri-
llo, A.M.ª: «La contratación laboral del personal docente e investigador en las universidades públicas», op. 
cit., página 1483.
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contratación ad hoc de personal interino. En efecto, la existencia de una bolsa o «superávit» de 
capacidad carga docente en los departamentos; o la ampliación de la jornada a tiempo parcial 
de los contratos de del personal contratado a tiempo parcial, ya sea profesorado asociado o 
profesorado permanente en aquellos casos que no existe superávit por la presencia de un ab-
soluto equilibrio ente la capacidad y la carga docente, constituyen los recursos o expedientes 
jurídicos que permiten proceder a la sustitución del profesorado que se ha de ausentar por 
motivos que técnicamente justifican el derecho de reserva del puesto de trabajo.

Otro debate que planea en torno al contrato de interinidad en el ámbito docente y/o in-
vestigador viene referido al hecho de si el interino debe ostentar los mismos méritos que el 
titular de la plaza, en cuestiones tales como titulación, evaluaciones y acreditaciones. ¿Deben 
estar acreditados como tales los interinos que sustituyen a un ayudante doctor o a un profesor 
contratado doctor? Sobre este particular se pueden ofrecer respuestas más o menos flexibles, 
las cuales, sin duda, pueden contribuir a favorecer o restringir la utilización práctica de esta 
modalidad contractual233.

Asimismo, se ha planteado la cuestión de si el contrato de interinidad puede servir para 
sustituir a funcionarios o, por el contrario, si queda circunscrito exclusivamente para la sus-
titución de personal laboral, existiendo interpretaciones dispares234 capaces de condicionar 
la aplicación práctica —mayor o menor— de este contrato en el campo de la investigación. 
Desde luego, a la vista del tenor literal de la norma nada impide que la sustitución del per-

233 Así lo ha puesto de manifiesto Molina Navarrete, C.: «Una nueva e inaudita “relación laboral especial”: el 
régimen de contratación del personal docente e investigador tras la LOU», op. cit., página 101.

234 En contra de la idoneidad del contrato de interinidad para sustituir a un funcionario, se manifiesta Molina 
Navarrete, C.: «Una nueva e inaudita “relación laboral especial”: el régimen de contratación del personal 
docente e investigador tras la LOU», op. cit., página 100. A favor, en cambio, Barreiro González, G.: «La 
laboralización de determinadas categorías docentes en la universidad: análisis de un supuesto concreto», 
página 2. De hecho, este último autor aboga por la creación de bolsas de trabajo de personal docente y/o 
investigador de reserva para atender vicisitudes tales como la eventualidad o la interinidad.

 En la jurisprudencia, nuestro Tribunal Supremo ha admitido el recurso al contrato de interinidad para 
sustituir a un funcionario público de baja por incapacidad temporal, argumentando que si bien el artículo 
15.1, letra c ET, se refiere a la sustitución de «trabajadores», dicha expresión «no debe ser tomada en el 
sentido restringido de “personas ligadas por contrato laboral” sino en el ordinario de persona que trabaja 
o produce, con independencia de la naturaleza jurídica que le vincule a la empresa o institución, siempre 
claro es, que esta persona atraviese por las situaciones incapacidad laboral transitoria, servicio militar u 
otra análoga que le exima de la prestación del trabajo y le dé derecho a conservar la plaza que desempeña, 
extremos estos que concurren en la persona a quien sustituyó la demandante. Pues no se puede olvidar que 
la finalidad […] es proveer a las empresas de un instrumento jurídico adecuado para satisfacer la necesidad 
de que sean realizados trabajos ordinarios que no pueden ser desempeñados por trabajadores fijos al estar 
la plaza reservada a otro. Y en este sentido da lo mismo que la reserva de plaza sea debida por la normativa 
laboral o administrativa máxime cuando la utilización de una u otra normativa es ajena a la labor o trabajos 
realizados, como sucede en el caso enjuiciado» (TS 14 febrero 1989 [RJ 1989\748]). Aplica esta doctrina, 
aunque manifestando expresamente que no se está de acuerdo con ella, la sentencia TSJ Islas Canarias, Las 
Palmas 19 mayo 2000 (RS n.º 137/2000). Específicamente en relación con las plazas de personal docente 
e investigador, si bien obiter dicta, la sentencia TSJ Extremadura 30 julio 2012 (RS n.º 285/2012) admite 
el contrato de interinidad por sustitución del personal docente e investigador funcionario.
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sonal funcionario y del personal laboral, que se ausenten por una causa que tenga reconocida 
el derecho de reserva. Es más, la regulación laboral permite que la contratación de interinos, 
en régimen laboral, esté destinada a la sustitución de personal laboral o de funcionarios, a 
pesar de que el artículo 15.1.c ET se refiere exclusivamente al término «trabajadores» que, a 
nuestro juicio, para esta cuestión ha de interpretarse en sentido material, esto es, comprensi-
vo de los trabajadores por cuenta ajena y del conjunto de los empleados públicos en régimen 
de alteridad.

Un ámbito específico donde el contrato de interinidad podría resultar especialmente útil 
es el de la realización de proyectos de investigación, por la necesidad de sustituir a alguno(s) de 
los investigadores que venían realizándolo(s). Aunque también aquí el asunto se complica en 
atención a las propias bases de las convocatorias públicas que regulan esta cuestión. Así, por 
ejemplo, la última convocatoria del Ministerio de Economía y Competitividad, dictada por 
Resolución de 2 de diciembre de 2015, de la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo 
e Innovación, por la que se aprueba la convocatoria, correspondiente al año 2015, de diversas 
actuaciones contempladas en el Subprograma Estatal de Formación y en el Subprograma Es-
tatal de Incorporación, del Programa Estatal de Promoción del Talento y su Empleabilidad, 
en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016 
(BOE de 7 de diciembre), dispone lo siguiente: en el caso de que en los contratos celebrados 
al amparo de estas actuaciones se produzcan suspensiones por la concurrencia de situaciones 
de incapacidad temporal por un periodo de al menos tres meses consecutivos, maternidad, 
paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural de un menor de 
nueve meses y adopción o acogimiento, se podrá solicitar la interrupción y prórroga del plazo 
de ejecución de la ayuda correspondiente al tiempo de la suspensión. Cuando se autorice la 
interrupción y prórroga solicitada, no se considerarán subvencionables los gastos derivados 
de la contratación en los que pueda incurrir el beneficiario (retribución y cuota patronal de 
la Seguridad Social) durante el periodo de la interrupción. Se remarca que esta autorización 
en ningún caso conllevará un aumento de la cuantía inicialmente concedida, así como que 
cualquier incremento en el pago de la cuota patronal de Seguridad Social como consecuencia 
del periodo prorrogado será por cuenta del centro de I+D contratante235. De este modo, ante 
la concurrencia de determinadas vicisitudes suspensivas del contrato de trabajo inicialmente 
suscrito (de obra o servicio determinado, predoctoral, CASECTI...), la normativa reguladora 
de todas estas ayudas se decanta por la interrupción y prórroga del contrato. Y aunque ello 
no excluye de plano la posibilidad de celebrar un contrato de interinidad por sustitución, lo 
cierto es que los costes laborales y de Seguridad Social que este nuevo contrato genere no 
podrán ser satisfechos con cargo a las ayudas concedidas, sin que estas puedan ser ampliadas; 
de hecho, ni siquiera se financian los sobrecostes, derivados del mantenimiento de la obliga-
ción de cotizar durante las situaciones suspensivas del contrato de trabajo a que se ha hecho 

235 Esta regla, titulada «Interrupción de la ayuda», se reitera en los programas Ramón y Cajal (artículo 38), 
Juan de la Cierva - Formación (artículo 54), ayudas para personal técnico y de apoyo (artículo 68) y pro-
grama Juan de la Cierva - Incorporación (artículo 84).
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referencia, cuando se produce la interrupción y prórroga de la ayuda. A mayor abundamien-
to, debe tenerse en cuenta que los beneficios de cotización establecidos por el Real Decreto 
11/1998, de 4 de septiembre, por el que se regulan las bonificaciones de cuotas a la Seguridad 
Social de los contratos de interinidad que se celebren con personas desempleadas para susti-
tuir a trabajadores durante los periodos de descanso por maternidad, adopción y acogimiento 
(BOE de 5 de septiembre), y que se traducen en un coste cero de Seguridad Social tanto en 
relación con el contrato de interinidad como respecto de la persona sustituida, no pueden ser 
aplicados en relación con las Administraciones públicas o sus organismos autónomos, per-
diéndose también este acicate para la celebración de contratos de interinidad por parte de los 
OPI y de las universidades públicas.

3.  El contrato de eventualidad por circunstancias de la producción

De conformidad con su normativa reguladora (artículos 15.1, letra b ET, y 3, 5.1, 6, 7, 8 y 9 
Real Decreto 2720/1998), el contrato de eventualidad por circunstancias de la producción se 
justifica por necesidades temporales de contratación que consistan en un incremento cuanti-
tativo y coyuntural de la actividad de la empleadora motivado por circunstancias del merca-
do, acumulación de tareas o exceso de pedidos. Por convenio colectivo se podrán determinar 
las actividades en las que puedan contratarse trabajadores eventuales, así como fijar criterios 
generales relativos a la adecuada relación entre el volumen de esta modalidad contractual y la 
plantilla de la empleadora. El contrato puede concertarse indistintamente a tiempo completo 
o parcial. Se exige la forma escrita cuando supere las cuatro semanas de duración, así como 
cuando sea concertado a tiempo parcial. El contrato deberá indicar con precisión y claridad 
la causa o la circunstancia que lo justifica y determinar la duración de este. Como regla 
general, no podrá extenderse más de seis meses dentro de un arco temporal de doce meses 
(arco temporal que se mide a partir del momento en que se produzca la necesidad temporal 
que justifica el recurso a la contratación). El convenio colectivo aplicable, siempre que sea de 
ámbitos sectorial, estatal o, en su defecto, inferior, podrá modificar tanto la duración máxima 
del contrato como el periodo dentro el cual pueda celebrarse, o ambos, sin que el contrato 
pueda rebasar la duración de doce meses medidos en un arco temporal de dieciocho meses. 
En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima legal 
o convencionalmente establecida, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes por una 
sola vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima. 
Las vicisitudes suspensivas del contrato no suponen un alargamiento temporal de este, salvo 
pacto en contrario. Y se extinguirá por la expiración del tiempo convenido, previa denuncia y 
sin necesidad de preaviso. Este contrato lleva aparejada una indemnización a su término equi-
valente a doce días de salario por año de servicio o la establecida en su caso en la normativa 
específica que sea de aplicación (artículo 49.1, letra c ET). Los incumplimientos contractuales 
referidos a las obligaciones formales, falta de alta del trabajador en la Seguridad Social y falta 
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de denuncia y continuación del trabajador en la prestación de servicios, siguen el régimen jurí-
dico ya descrito respecto del contrato de interinidad; con la única peculiaridad de que la falta 
de denuncia del contrato y la continuación del trabajador en la prestación de servicios, cuando 
el contrato de eventualidad se hubiere concertado inicialmente por una duración inferior a la 
máxima posible, determinará en primera instancia su prórroga automática hasta completar 
aquella. Además, el contrato de eventualidad sí está afectado por la prohibición de encadena-
miento contractual a la que se refieren el artículo 15.5 y la Disposición Adicional 15.ª ET236.

En el ámbito específico de la investigación237, el contrato de eventualidad podría servir 
para paliar la existencia de retrasos en esta motivados por circunstancias varias (imprevistos 
que atender, nuevas actividades que desarrollar…). Aunque, también aquí, su operatividad 
real dependerá del interés que tengan los OPI y las universidades en favorecer la pronta rea-
lización de determinadas investigaciones. Un marco propicio para el contrato podría serlo el 
de los proyectos y contratos de investigación sujetos a término. Pero en estos casos también 
cabe acudir al contrato de obra o servicio determinado que, además, es una figura clásica a 
tales efectos. De ahí que en la práctica es muy posible que el contrato de eventualidad pase 
perfectamente desapercibido238.

4.  Fijos periódicos y fijos discontinuos

Los denominados trabajos fijos periódicos y fijos discontinuos disponen de sendos contratos 
de carácter indefinido para llevarlos a cabo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
12 y 15, respectivamente, ET. El primero, para la realización de trabajo fijos y periódicos que 
se repitan en fechas ciertas, se define como un contrato a tiempo parcial de carácter indefi-
nido, el cual deberá formalizarse por escrito, debiendo figurar el número de horas ordinarias 
de trabajo al día, a la semana, al mes o al año contratadas, así como el modo de distribución 
según lo previsto en el convenio colectivo. De no observarse estas exigencias formales, el 

236 Ballester Laguna, F.: «La deficiente regulación de los límites al encadenamiento de los contratos de trabajo 
temporales del personal investigador», op. cit., página 231.

237 En el ámbito docente, el profesor Molina Navarrete ha negado por completo la virtualidad del contrato de 
eventualidad, con el solo argumento de que la actividad docente ha de planificarse y no se puede impro-
visar. («Una nueva e inaudita “relación laboral especial”: el régimen de contratación del personal docente 
e investigador tras la LOU», op. cit., página 94). En cambio, lo admite claramente y sin ambages Barreiro 
González, G.: «La laboralización de determinadas categorías docentes en la universidad: análisis de un 
supuesto concreto», páginas 4 y siguientes.

238 Un ejemplo de utilización del contrato de eventualidad en el ámbito de la investigación puede encontrarse 
en la sentencia TSJ Madrid 14 marzo 2014 (RS n.º 2020/2013). En el caso de autos, se celebraron sucesi-
vamente tres contratos de esta naturaleza. La sentencia concluyó que ninguno de ellos superaba el juicio de 
legalidad formal al no especificar debidamente la causa de temporalidad  pactada, «por cuanto se limitan a 
emplear la fórmula estereotipada de “atender las exigencias circunstanciales de trabajo existentes en el ins-
tituto, por acumulación de tareas”, lo que equivale a no decir nada relevante sobre su causa». La sentencia 
también aplica las reglas de encadenamiento contractual prohibido recogidas en el artículo 15.5 ET-2006.
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contrato se presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el 
carácter parcial de los servicios. El segundo contrato lo es para la realización de trabajos fijos 
y discontinuos que no se repitan en fechas ciertas, debiendo los trabajadores ser llamados en 
el orden y la forma que se determine en el convenio colectivo, pudiendo el trabajador en caso 
de incumplimiento reclamar en procedimiento de despido ante la jurisdicción competente, 
iniciándose el plazo para ello desde el momento en que tuviere conocimiento de la falta de 
convocatoria. Los convenios colectivos de ámbito sectorial podrán acordar la utilización de 
estos contratos en su modalidad a tiempo parcial, así como establecer los requisitos para la 
conversión de contratos temporales en fijos discontinuos.

Su operatividad en el campo de la investigación podría justificarse en relación con aque-
llas actividades que se repitan cíclicamente, en fechas ciertas o no239, pudiéndose plantear 
también supuestos en los que la adquisición de la condición de investigador fijo periódico 
o fijo discontinuo provenga de determinados incumplimientos en materia de contratación 
laboral. Esto último es lo que se concluyó, por ejemplo, en la sentencia TSJ Aragón 10 di-
ciembre 2010 (RS n.º 860/2010), en un supuesto en el que la trabajadora estuvo vinculada 
a una línea concreta de investigación mediante contratos de obra o servicio determinado 
seis meses al año durante un total de treinta años. Sin embargo, en otros supuestos en los 
que también se reclamaba el carácter fijo periódico o fijo discontinuo de la contratación, 
las sentencias dictadas consideraron adecuada la contratación efectuada mediante sucesivos 
contratos de obra o servicio determinado con cargo a proyectos. Véase en este último sen-
tido las sentencias TSJ Comunidad Valenciana 3 noviembre 1998 (RS n.º 259/1996) o del 
Juzgado de lo Social n.º 6 de Zaragoza 7 julio 2000 (JUR 2001\230558).

5.  Conclusiones

Exceptuando el contrato temporal de formación y aprendizaje, los OPI y las universidades 
pueden recurrir a las modalidades contractuales previstas en el Estatuto de los Trabajadores 
para atender sus necesidades derivadas de la investigación. Sin embargo, hay que reconocer 
que la mayoría de ellas tienen un peso muy residual en la práctica, como consecuencia de la 
existencia de toda una gran variedad de modalidades contractuales específicamente previstas 
a tales efectos. En relación con las universidades se produce la circunstancia adicional de que 
podría estar exigiéndose una financiación ad hoc de estos contratos, dificultando así su utili-
zación. A mi juicio, tal requisito —de existir— debería suprimirse fuera del marco estricto 
de los proyectos y contratos de investigación científica o técnica.

239 En contra de su admisibilidad respecto de los trabajos fijos discontinuos se manifiesta Molina Navarrete, 
C.: «Una nueva e inaudita “relación laboral especial”: el régimen de contratación del personal docente e 
investigador tras la LOU», op. cit., página 97.
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Por propia voluntad de la Ley de la Ciencia y de la Ley Orgánica de Universidades, el 
régimen jurídico de los contratos no es otro que el previsto en la normativa laboral común 
(Estatuto de los Trabajadores, reglamentos de desarrollo y otras normas concordantes), sin 
otras especialidades que las derivadas del carácter público de los empleadores. En buena me-
dida esto mismo sucede con el contrato de obra o servicio determinado para la realización 
de proyectos específicos de investigación, aunque en este caso se han previsto algunas reglas 
singulares, las cuales permiten calificarlo como un contrato de obra o servicio determinado 
ordinario con peculiaridades.


